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ADHlNISTRAm CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 15 de octubre de 1963 
por la que se .aprueba la' Instruc
ción número 1 (Clasificación del 
personal) para la aplicación de la 
Ley 108/1963, de 20 de julio, sobre 
regulación de los emolumentos de 
los funcionarios de Administración 
Local. (“-Boletín Oficiad diei Esta
do” del día 11 de noiviembœ 
de 1963).
Ikistrísiimo señor :
Da Ley 108/1963, de 20 de julio úl- 

timio, que' lintooiduce' impio(ritan.tes mo
dificaciones en el sistema, de retribu- 
ción de los funcionarios de la Admi- 
nistnación Local en¡coim.ienida a este 
Deipairtamentoi el dictar las .normas 
oponbunas paira su debida ejecución. 

■ En idiiversos artículos de la Ley cita
da -se reitera, asim'iismoi, dicho pre
cepto! y se señalan los plazos en que 
habrá de darse cumplimiento al 
miismo'.

Por otra parte, la importancia de la 
reforma impone la convenáencia de 
ajustar las. etapas 'de su implantación 
a las exigiencias de aquélla.

Por toido ello- este Ministerio, ha te
nido. a bien disponer :

l .° Se aprueba, la Instrucción nú
mero 1, que figura como anexo de la 
presente Orden, para la aplicación de 
'la Ley 10'8/1963, de 20 de julio- úl
timo. '

2 .° Se .autoriza al Director .gieneral 
de Administración Local para dictar 

las norma s 'Complementarias que 
sean preoisa’S para la aplicación de 
dicha Instrucción., así com .o para 
aclarar las dudas que pueda ’suscitar 
su debida ejecución.

Lo. 'digo, a V. I. para 'SU conocim.ien- 
to y efectos.

D'ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1963.— 

ALONSO VEGA. _
Ilmo'. Sr. Director general de Admi- 

aristraci ón Local.

Instrucción núm. 1 (Clasificación del 
personal) para la aplicación de la Ley 
108/1963, de 20 julio, sobre regulación 
de los emolumentos de los Funcionarios 

de Administración Local.
Entire .las cuesti'anes que plantea la 

inmediata aplicaoió'n .de la Ley 
108/1963, de 20 de julio, figuran en 
primer 'lugar las relaiti-vais 'a .la dasifi- 
'cación del idiverso. personal ail 'servi
cio de las C'orporaciones loicales y la 
consiguiente determána'ció'n 'de las. 
percep'ciooes a que se refiere el ar
tículo segundo de la Ley, 'Con objeto 
de fijar el .impOTte de la carga 'econó
mica qúe la mejora de .haberes supo
ne, y determinar posteriormente las 
solucion.es aplicaibles a las Entá-dadas 
l'O'cales cuya situació'n econ ómica e-xi- 
ja tratamiento excepc3io¡nail 'de acuer
do con tes prescripciones de la repe
tida Ley. iSimultánieamente, es preci
so, en 'OU'anto a los effectos apuntados', 
fijar las consecuencias de la .entradiá 
en vigor dfel te'XtO’ legal con respecto 
al personal que actuatonente presta 
servicios interinos, temporeros, even
tuales y an álogos.

Para ello, las 'Oonporaciones loica- 
les deberán atenerse .a las siguientes 

| normas: '

1 ., CLASIFICACION DEL PERSONAL 

REGLAS GENERALES

1.1. Personal a que se aplica inte
gramente la Ley.—-Las normas de te 
Ley 108/1963,'se aphearán en -su 'inte
gridad a todo el personal que reúna 
las 'Siguientes circunstancias : '

a) Desempeñar 'el cargo en virtud 
de nombramiento, en propiedad, he- 
'Cho con. arreglo -a las disposiciones 
apiieabies para toda etese de empleo..

b) Figurar la plaza en la plantilla 
'de personal 'de la Dnitidad aprobada 
reglamentar la miente.

c) Estar dotada aquélla en el ar
tículo primero del capítulo' primero 
del presupuesto de gastos de la Cor
poración.

d) Prestar servicio, necesariamen
te y como' mínimo, te jomada íntegra 
que esté señalada con arreglo a,l Re- 
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, sin perjuicio, de las 
normas particulares aplicables a los 
funcioniarios de iservicios especáales y 
a los extin.guidos .obreros de plan
tilla.

1.2. Personal al que se aplicará 
parcialmente la Ley.— Al personal 
que n'O reúna tes condlcioinies del nú- 
miero anterior sólo se 'le aplicará te 
Ley 108/1963 -en aqu'eHos puntos que 
específicamente' se determiinen en es
ta Instrucción y en tes que se dicten 
en lo. sucesivo.

1.3. Personal de servicios munici- 
palizados.—Al persona.! ide los servi
cios municipalizados no le serán de 
aplicación, las claisiñcaciOnes ni los 
grad'os de retriibución previstos .en la 
Ley, salvo que se trate de funcáona- 
rios de la Entidad local que, con 
arreglo al artículo, séptemo del Re- 
gte'mento de funci'Oinarios -de Admi- 
n.istra'ción. Local, y sin perjuicio del

Z
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régimen de dooompaitibœliidiadieis, estén 
o piuedan ser aidsicriiitos a diaboB ser- 
vdiciiios, pero en, tioido' ciaiso será nequi-' 
sito indiispenisabliQ que' la plaza que 
ocupen fiigune en, ia piliantiHa de per
sonali de la. Ooirporaoión aprebada 
neg lamentariameinite.

1.4. Funcionarios en propiedad sin 
dedicación permanente:—<El personal 
que no dedique su aic/tj,vidad primor
dial y peinmanente ai servicio de te 
Conporaicdén local respectiva, en tes 
condiciones que fija ei aipartadoi d) dei 
nùmiero 1.1. de esta Instrucción, pero 
tuviere reconocida la condición de 
funcionario en propiedad, carecerá 
de derecho al percáfoo de los nuevos 
emolumentos. Da ptezia' que ocupen 
será clasificaida. provisionalmiepte, se
gún 'SU naturaleza, con arreglo a las 
mismas normas de la presente Ins
trucción, respetándose a su titular 
sus anteriores 'derechos. El nuevo 
sueldo se fijará 'dividiendo los emo
lumentos que corresponda ’n al grado' 
asignado a la plaza por el 'número 
■de horas de la jornada reglamentaria 
estahleciida, para las 'de su clase y 
míUltiplicaindiOi dicho 'CO'CÍente 'por la 
suma ide horas 'en que' lefectivamente 
realice su ’trabajo' el iinteresado, sin 
qu'e la miejora pueda rebalsar, en 
ningún caso, el 100' por 100. del total 
de em'Oilumentos que venía' percibien
do lantes de la promulgación de te 
Ley.

1.5. Funcionarios provinciales.—A 
los fu,ncion.ariios provinciales' les se
rán die aplicaici'ó'n, salvo disposición 
expresa en contrario', las mismas nor
mas establecidas: para los funciona- 
rios del Ayuntamiiento' de te capital 
de te proivi'ncia respectiva.

1.6. Carácter p^'ovisional. de las 
clasificaciones.—ija 'clasificación del. 
Personal qœ se acuerde por tes Coi'- 
pora'ciones -locales, ai amparo de lo, 
que ^n esta Instrucción se ' dispone, 
tendrá en todo 'caso carácter provi
sional, y el mismo' carácter tendrán 
tes retribuciones que se satisfagan a 
lo'S interesados'; todo- ello ha'Stia tanto 
que se lleve a cabo, te 'revisión de tes 
plaintiHas a'Ctuales y su aproba^ción 
definitiva por este- Minnsteri'O, co'n 
arreglo al artículo séptimo 'de la Ley.

1.7. Plazas con denominación in- 
debida.—^ recuerda a .tes Oorpora- 
cionies. locales que la ctesificacióh de 
Ciada plaza debe dacerse con arreglo. 
:a su verdadera naturaleza, .dentro de 
te regulación vigente de los funciona
rios' de A'dmin.istración. Local, pires- 
oindlíiendbi de tes 'denomiin.acionies' que 
hayan podido- asignárseles-.

1.8. Plazas d\e clasificación dudo
sa.—'Sin perj'UiciOi de te superior fa
cultad atribuida a este MinisteriOi po'r 

el númenoi 17 .del artículo, tercero, de 
[ la Ley y die lo que 'Se pre-viene' en. el 

número 5/5. de esta Instrucción,, te 
ctesificaciótn proiviisiionai de los cargos 
O' puestos nó lincluidos en. te, plantilla 
de funciionarios .de servicios especia- 

1 les y que' mo coincida.n eixactamente 
con los esitabilecidos por la Ley, po- 

i drá dacersie . provisionalmente asig- 
nándOles el gradó, correspondiente al 
■sueldo base (excluida ipor tanto, re
tribución complementaria), figurado 
.en la tabla-fanexo de la Ley que más' 
se aipiroxíme, ,por defecto, o por exce
so, al sueldoi báise' que actualmente 
tenga señatedo te plaza ien te ptenti- 
11a 'debiidamente autorizada.

2. Cuerpos nacionales de 
Administración Local

2.1. Determinación de la clase con 
arreglo a la población.—Las clases a 
que aluden tes apartados correspon- 
idientes al .artícuto' tercero de te Ley 
referentes' a, 'Secretarios, Intervento
res, Depositarios, Oficiales Mayores' y 
Viceinterventores, serán siempre tes 
que correspon'dan. .a te Secretaría de 
te 'COrporacten respectiva, te cual se 
determinará i^egún te población de 
dereohoi del censoi vigente, de acuen 
do con lo establacido en el artículo 
133 del Regteraenito de Funcionarios 
'de Administración Local.

2.2. Rectificación de clasificacio
nes superiores a las correspondientes 
según censo.—En tes casos en que 
por resolució'n expresa y firme, 'debi- 
'da'mente autorizada, .estuviera reC'O- 
niocida a las plazas a. que 'se refiere el 
número' anteriior clase superior -a la 
que corresponda .conforme' 'a la pobla- 
.ción. de derecho' del censo' vigente, se 
entenderá automáticamente rectifica
da dicha, ctesificación, ajustándola a 
te dispuesto eh tes artículos tercero 
de te Ley 108/196.3 y 133 del Regla- 
mentO' de Fu'nicion,arios de Adminis
tración Local. No' obstante, 'a los 
titulaires 'de .dichas plazas ' que te 
fuesen en el m.omientoi de entrada en. 
vigor' de la Ley, podrán reconocersie- 
les por la Oorporaclón respectiva, a 
títute estrictamente’ p e r s oi n 'a 1, los 
grados. retribuitivos iGorresipiondienties 
a te 'Clase ánteriormente aiságnada 'a 
la plaza, mientras continúen en -él 
desempieñ'O' .de ella, y 'dando' cuenta 
a la 'Direcición G'eneral de Adminis- 
tración Local. Una. vez qu'e te plaza 
quede' vacante, te dotación del nuevo- 
titular -se ajustará a te ótesificaición 
'legal dte' la. misma. Cuando te rectifi
cación afecte a varias- plazas de' -te 
misma 'Corporación, se aplicará la 
'expresada medid'a conforme vaya va
cando. cada una..

2.3. Subsistencia de clasificaciones 
inferiores al censo.—^Cuan'do por vir

tud 'de resolución expresa se hubiera 
atrib'Uidoi -a te ■ plaz'a aiasie inferior -a 
te. 'que ie 'Corresponída' según la po
blación de derecho en 'el censo vigen
te,’ se .mantendrá tal clasifiicaGión, pe
ro te Dirección 'G'eneral de Admiinis- 
tración 'Local, pirievia audiencia de te 
■Oorporación e informe dei Goberna
dor 'Civil, podrá acordar .dejaría sin 
'efect'0., asignánidole te que proceda 
'Según dicho -censo.

2.4. Directores de Bandas de Mú
sica.—La- determinaición de .tes ciases 
que el 'párrafo 10 'del artículio- tercero 
de ,te Ley atribuye a los cargos de 
Directores die Bandas 'de Música se 
hará .con arreglo' al artículo 210 del 
Regtem-en'to' de- Fúnctenarios de Ad
ministración Local. .

2.5. Retribución en destinos inte
rinos.—Dos funcionarios pertenecien
tes a líos Esoalafones de los Cuerpos 
Nacionales 'que desempeñen deistino 
wtn carácter iintenno Tendrán 'Oere^ 
'Ch'O .al piercibo de aumentos gradua- 
lles por el tiempo de servicios presta- 
-dos, -en la -miism'a forma que quienes 
ocupen destinos en propiiedád. Cesa
rá el derecho 'a tai percibió tan pron
to se convoque' concurso, para la 
provisión de destinos vacantes -en .el 
CSu'erpio y no soliciten te totailidad de 
tes mism-os.

2.6. Revocación de nombra7nien- 
tos interinos.—La Dirección General 
de Administraició'n Docal .podrá dejar 
'S!in efecto, en 'cualquier -m'omento, tes 
deeigniaciomes de funcionarios perte- 
'necientes. a 'los Escalafonies de tes 
Cuerpos Naicionales hechas con .ca
rácter i'nterino para un destino, de
terminado. '

3. Funcionarios administrativos
3.1. Clasificación según censo.—■ 

La asignaición de grados de retribu
ción a. los fu.ncionairios administrati
vos 'Se hará ate'niéndoise exolusiva- 
mente 'a te población de 'derecho' del 
censo vi-gente- del Municipio' réspec- 
tivo'. Dicha 'claisifica'clon no podrá ser 
.alteradla. 'aunque se .dé te 'Circunstan
cia ide hafoerse mio-díficado, en. los su- 
puestos' previsitos 'en el número- 2.2. 
de esta- 'instru'ccián., te 'Claisie de te Se
cretaría de .la Cloiripioraci'ó.n -de. que se 
trate. ■

3.2. Oficiales Mayores en Munici
pios de 7nenos de 20.001 habitantes.— 
E'n las 'C'orpiorac.ionies tecates de cen- 
■so .de piobteicióin. inferior a 20.001 ha-- 
bitanties- y en cuyas, plantillas 'dé' per
sonal reglamentaria,m-ente visadas fi
gure algún funcionario a quien se le 
atribuya te 'condición dle Oficiial Ma
yor por virtud.' de noimbramientO' ex
preso, sin haber Ingresadoi en te for- 
mia previiS'ta en el artículo 233 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad-
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miimiatjracáón Local o sim hallamse 
amparado^ por ilo ditspuiesto en él nú
mero 19 ide ’la Orden dei Minâistéirio 
de ila Gobernación de 29 de enero de 
1953, se asignará a aquél él grado 
retriibutivo superior immediato al que 
oarrespomda a ia plaza administrati
va de' más categoría 'deutro dei pro
pio Municipio.

3.3. Funcionarios administrativos 
que carezcan de título supenor.—Los 
gradois correispondientes, conforme a 
to Ley, a los funcionarios de las' es
calas técnico-administrativas configu
radas con exigencia de título supe
rior no serán ^aplicables a quienes, 
por carecer de dicho titulo, figuren o 
deban figurar en pltontiltos “a extin
guir”, a tos que deberán aplicárseles 
tos grados señalados para tos escatos 
administrativas sin exigencia - del œ- 
pètido título. Se exceptúan aquellas 
Corporactones que, antes -de la vigen
cia dél Hegtomento de Funcionariios 
de A-dministración Local de 30 de 
mayo de. 1952, tuviesen una soto es
cala técnico-administrativa en. to que' 
se requiriese, para el ingreso, la po
sesión de título superior y, no obs
tante ello, figurasen en la misma fun
cionarios ingresados' .con anterioridad 
sin poseer aquel la titulación.

3.4. Plazas Administrativas espe
ciales.—LiSús plazas especiales a que 
se refiere él párrafo cuarto del ar
tículo 227 del Reglamento dé Fun
cionarios de Administración Local se 
clasificarán, atendiendó^ a las- asimi- 
tociones establecidas, conforme ai 
párrafo segundo del mismo artículo, 
pero se les 'adjudicará el grado 'co
rrespondiente para plazas de escala 
técnioo-admindstratiiva con título su
perior dé la espieciailidad, siempre 
que a quienes las desempeñen, les 
fuese exigido, efectivamente, dicho' tí-. 
tuto para, isu ingreso, 'debiendo asig
nárseles, por el 'Contrario, ¡tos grados 
de la escala con títuto' elemen'tal si 
ingresaron únicamente con el 'de este 
carácter. -

4. Bandas de musica
4.1. Municipios con más de 100.000 

habitantes.—iLos Profe,sores de Ban
das 'de Música que ostenten la condi
ción de funicionarios de. plantilla en 
propie'dad en poblaciones de censo 
superiior a 100.000 habitantes y po- 
''Sea.n el título de Profesor del instru
mento que praictiquen, expedido' por 
tos Ooniservatorios Oficia,lies de Músi
ca, serán ’dasificados 'corno Técnicois-' 
auxiliares en la caietgoría de. Técnico- 
■auxiliar sin jefatura, ■con el grado' re
tributivo 12.

4.2. Municipios restantes.— Cuan
do no se den tos 'circunistancias del 

párrafo anterior, perO' -se trate' de 
funcionarios en propiédad que figu
ren en ptonitilto, tos plazas de Mú
sicos se clasificarán como de servi
cios 'especiales, con él grado que les 
corresponda, a tenor de to dispuesto 
'en tos números 5.3., 5.4. y 5.5. de esta 
InistrucciÓn.

5. Funcionarios de serviciós
, ESPECIALES

. 5.I.' Supresión de equiparaciones. 
Se suprime, a todos los efectos, la 
equiparación de ',los funcionartos de 
servicios especiales a Auxiliares ad
ministrativos o 'a subalternos. La 
asignación de grados • retributivos se 
hará conforme a tos reglas que fi- 
guran a continuación. Queda a salvo, 
sin embargo, ,1a facultad de op'ción a 
continuar en él 'disfrpite de tos de
rechos legalmente adquiriidos, a que 
se refiieren los párrafos 1, 2 y 3 de la 
'disposici ón transiteria primera 'de la 
Ley. . .

5.2. Policía Municipal y Bombe
ros.—^Los integrantes, de to Policía 
Municipal y 'Cuerpo' de Bomberos se 
escalonarán 'en la fonma 'establecida 
en él número 14 'del artículo' ter'cero 
de ,to Ley, a .cuyo efecto, por lo que 
irespe'Cta al Cuerpo de Bomberos, tos 
Corporaciones equipararán 'tos cate
gorías que actualmente 'existan a las 
especialmente consignadas en aquel 
precepto, procurando que responda 
dicha équiparacién a la verdadera im-' 
portancia del 'cargo, .naturaleza de la 
función y.títulos exigidos para des- 
'empeñarto, todo' ello sin ■,perjuicio 
'de la resolución que en definitiva re
caiga 'oomo consecueñicia 'de te revi
sión de plantillas pre'vista eñ el ar
tículo séptimó de la Ley :

5.3. Otros funcionarios de servi
cios especiales. Grados aplicables.^ 
A los restantes funcionarios 'de servi
cios especiales se aplicarán pro'visio- 
nalmente los grados retributivos si
guientes : En Muiaicipios 'de más de 
lOO.OOO habitantes, grados 3 al 8; de 
8.001 a 100.000 habitantes, grados 2 
a'l 6, y miemos de 8.001 habitantes, 
grados 1 ai. 5.

5.4. Criterios para la- determina
ción de grados.—Las Corporaciones, 
a ,te vista, de 'la naturáleza de las pla-. 
zas, funciones que, sé desempeñan y 
rango 'de tos miismas, asignarán a ca
da una de élirais el ' grado! que Cionside- 
ren m-ás adecuado', procurando esca- 
tonarto dentro de cacto ‘servicio, sin 
.mecesidad de agotar todos los grados 
■disp'onib'les. en cada Gorp'oración, se
gún su censo de habitantes, ni par
tir necesariamente del grado, inferior 
en todos tos casos, quedando ’supedi- 
tadais talles asignaciones -a te apro

bación, de te Dirección Generail 'de 
Administración Local a 'través del 
reglamento visado ide tes ptentillas.

5.5. Casos excepcionales.— Aque
llas CoiiTpioraciiioinieis .donde existan pla
zas de servicios' especiales con dota
ción 'superior a,! grado 'máximo que 
para cada tipo de 'pobitoición señate el 
númiero 5.3. de esta Instrucción,, po
drán opta,r entre seguir satisfaciendo' 
al interesado! los 'mismos haberes que 
en to actualidad o solicitar autoriza- 
•cióñ de te Dirección General de Ad- 
ministraci'ón Local para el señala
miento pro visiona,! de un, 'graido 
superior. E'stas médiidas estarán 'sub- 
ordiriadas a lo que en definitiva se 
a'Cuerde isobre te reviisión de ptenti- 
Has ordenada ¡por el artículo séptimo 
de te Ley.

6. Funcionarios subalternos
•6.1. Regla general.—A los funcio

narios' isubailternos y a tos extingui- 
dos obreros de plantilla se les 
aphearán. tos siguientes' grados retri
butivos : en pobiiactones o Municipios 
de más de 100.060 habitantes, grado 
3; en poblaciones o Municipios de 
8.001 a 100.000 habitantes, grado 2, y 
en ;pobla,ciones o Municipios de me
nos de 8.000 habátantee, gradO' 1.

6.2. Plazas especiales.—Cuando se 
trate 'de Corporactones donde existan 
plazas 0' 'Categorías superiores de em- 
plieo establecidas regilamentarte'men- 
te se aplicarán tes. mismas noirmas 
consignadas en los números 5.3., 5.4. 
y 5.5. ¡de esta Instrucción para los 
fun'Cionarios 'd 'e servicios especiales.

7. Personal interino, temporero
o EVENTUAL NO PERTENECIENTE 

A Cuerpos nacionales

7.1. Concepto de interino.—'El per- 
somail ño ipérten'eoiente a 'Cuerpos na
cionales tendrá te oonsi'deración de 
interino .cuamido desempeñe, con, este 
carácter, plaza vacante figurada en 
plantilla y con dotación específica en 
él ipresupueisto de la Corporación.

7.2. Concepto de temporero y even
tual.—,Se incluirá en esta califioa'ción 
,a quienes ,desemp(e'ñen, con, dedii'oa- 
ción primordial y permanente de su 
a ctividad, trabajos extraordin;arios, 
im.previstos o transitorios, sin existír 
plaza en plantilla y dotación espe
cífica len él presupuesto! de te Coirpo- 
ración, cualquiera que sea te denomi
nación que efectivamen,te se ha.ya, da
do a su nombramiento. Con forme ai 
artículo' isexto' del Reglamento' de 
Funcionarios de Administraci ó'n Lo- 
'Cal, te, 'denominación de 'temporero se 
aplicará ai que realice funciones de 
carácter adminiistrativo, y la de leven- 
tuai, a tos restantes.
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7.3. Clasificaciones de plazas des
empeñadas interinamente.—ba cila'si- 
fioaoión. de las pteza® 1110 pertenecien
te® a Ouerpio® naicionaies desempeña
das initeirinaimente se acomedarán a 
ias miiismas noinmas' estatoilecidas en 
ibas, capítuiles 3 ai 6 de la presente 
Instrucción, sin perjuicio de ias dis- 
'Posicáiones específicas respecto' de sus 
titulaires contenidas en ias normas 
que siguen.

7.4. Prohibición de clasificar al 
personal temporero y eventual.-Que
da prohibida terminantemiente la cla
sificación o asimilación del personal 
temporero y eventual a aiguno de 
los 'grados contenidos en la Ley. Di
cho personal piercibirá exclusiva-men
te los sailarios mínimos establecidos 
por el Decrieto 55/1963> de 17 de ene
ro, siempre que presten ochO' horas 
diarias de servicios, excluyendo' do
mingo® y fiestas ieigiales. Si se realiza
ra jornada interior, se piercibirá la 
parte proporcional del- salariio míni
mo, con arreglo 'a. la niorma cuarta 
del artículo primero de la Orden del 
Ministerio' de Trabaj'O -de 5 de febre
ro 'de 1963 (Boletín Oficial del Esta
do del 8).

7.5. Cese de los interinos, tempo
reros y eventuales con menos de seis 
meses de servicios.—'El personal in
terino me peirteneciente a loe Escala
fones 'de 'Cuerpos n'acionailes y que 
no llevare seisi meses de. servicios 
ininterrumpidos a la. Corporación en 
18 de a'gosto último, fecha 'de entrada 
en vigor dle la. Ley, 'deberá 'oesar in
mediatamente, sin_ derecho' a. indem- 
nizaiciión de ninguna clase. La misma 
norm'a se aplicará al personal tempo- 

■ reno y eventual. No- obstante, si se, 
tratara de personal .eventua-l —'esto' 
'0S, que . no' realice trabajos adiminás- 
trativos— • y la Clorpora'Ción. conside
rase indlispensable su continuación,' lo 
pou'dr'á en 'conocimiento' de .la Direc
ción 'Gien'eral de Administración Lo
cal, que resiolverá lo que estime más 
conveniente, atendidas 1 a s circuns
tancias del 'caso. . '

7.6. Interinos con más de seis me
ses de servicios.—lE,i[ personal iinteri-- 
no no perten'eciente' a Ctierpós na'cio- 
nales que llevare' más die seis meses 
■de servicios innnterrumpidamiente a 
la Oorp'oraició'n en la feoh'a de .entra-, 
d'a en viigor de la Ley, continuará 
desempeñando el cargoi 'con .el mismio 
carácter, haista que se. -cubra la plaza 
■en proniedaid en. la correspon'diente' 
■oposición O' 'concurso'. Este persona.! 
tendrá derecho al percibo- del sueldo, 
base y retribuciión. . complementaria 
correspiondiie'níte al grado 'en, que- ha
ya de claisificarse la' plaza .que des
empeñe, según su verdadera natupa- 

leza, así como a los deven'gos que en 
su ca-so procedan, conf'orme ail párra
fo, 1 de! artí'culo' segunido 'de ia Ley 
y normias para 'SU aplicaición, pero- no 
a los 'aumentos graduales dei párrafo 
2 del artículo ' primero de la m'isma

7.7. Incorporación de funcionarios 
interinos a la Mutualidad.-—De acuer- 
ido con el P'árrafo' 3 -del artículo, pri
mero' de la Ley, los funcionarios 
■intorinos a que se refiere el apartado 
anterior, quedarán inicorporadoS' a la 
Mutualidaid Nacional de' Previsión de ' 
Adminisitración Local, con sujéció'n - 
a las normas'■ por -que ésta se rige, 
'exceptuada 'SU condición de interi
nos.

7.8. Provisión en propiedad de 
plazas- desempeñadas interinamente.- 
Dentro del. plazo de sei's meses, a 
contár 'de la publi'oaoiôn de lasi pre- 
■séntes normas^en 'el Boletín Oficial 
del Estado, las Corp-oraciones locales 
vendrán oibligadas a. convocar oposi
ción O' ■concurso para proveer todas 
las vacantes 'cubiertas', con funciona
rios interinos. Eista 'Obligación' queda
rá en 'SUspensO' en el caso de hafoerse 
ofrecido'' la plaza vacante a -la . Junta 
Calificadora 'de Aspirantes a Destinos 
Civiles, ’hasta itantp no sea 'devu'elta 
la misma' P'Oir no haberse provisto' en 
los 'Concursos que 'dicha Junta anun
cie. En todoi caso, las. Corpora'ciones 
loca.les vendrán, obligadas' a acreditar 
esas circunstan'cias ante 'la Direoció'n 
Genera'! de Adminis'tración Local.

7.9. Temporeros y eventuales con 
más de seis meses de servicios.-—El 
personal tempiorero y eventual ' que 
llevare prestando'' servicio má'S de 
seis meses ininterrump'i'damente a 
la Oorpora'ción, 'Continuará ocupando 
provisionalm'entie tel mismo empleo-, 
hasta que, en su oaso-, obtenga nom
bramiento' en propiedad O' deba cesar, 
conforme a esta 'instrucción.

7.10. Personal temporero. Conver-, 
sión en plazas de plantilla.—Las Cor- 
poraoiones locales 'que a la fecha de 
publicación de. estas nomiuas en el 
Boletín Oficial del Estaño- llevaren 
■más de 'dos 'años satisfaciendo; remu
neraciones P'or un mismo servicio' 'a 
pereoinail temporero' -—«esto' es,- que 
realice funiciones de carácter admi- 
n.istratiVO'-^, ven dr án obligadas 'a 
crear inmediaitamente las co'fresponr 
'dientes plazas en. plantilla par'd su 
provisión 'en forma reglamentaria. 
La misma norma. S'e aplicará ’si .el 
in-diicadoi plazo de dos 'años se cumple 
'Con posterioridad' a .'la publicación de' 
■esta Instrucción.

7.11. Cese de interinos y tempore
ros que ■resulten- desaproba-dos.—Cu

biertas. las ptezas en propiedad^, re- 
glamentariamente', de acuerdo- con. 
los apartado® anteriores, los funcio
narios intorinos o temporeros que 
en la oposición o- 'concurso' no hubie
ran logrado obtonerlas, . cesarán en 
sufunciones. -

7.12. Régimen del personal even
tual.—Ouando' en la fecha de publica
ción ide estas normas en el Boletín 
Oficial del EMado, la®.'Corporaciones- 
locales llevaren más dé 'dos años ®a-- 
tisfaciendOí remunieraciones P'oñ un 
mismo servicio- a personal eventual, 
'deberán decidir, aten-dida® las cir-- 
cunstanicia® -del caso, entre -la .sup-rc- 
sión del -servi-cio de que se trate, con' 
'despido -de 1 personal eventual 'Co
rrespondiente, previo' pago de las- in- 
demnizaoiones 'a que h'a.ya lugar, . o 
la. determ'inación de los corresp'on- 
dientes puestos de trabajo, con arre
glo a lo 'establecido' en el númiero' 
8.3. -de esta Instrucción. ■

8. Personal contratado
8.1. Prohibición de clasificaciones.. 

Se prohibe' rigurosamente la clasifi
cación '0 'asimilación del person'al 
contratado' a alguinio dle lo'S grados- 
establecidos ¡en la' Ley.

8.2. Personal con dedicación pri
mordial y permanente.—-El p'ersona'1 
actualmente contratado' para servi
cios que no tengan carácter té-cnico-, 
y que preste aquéllos' -con dedicación 
primordial y permanente, duranto', la 
jornada 'de trabajo reglamentaria- 
•mente 'cstableci'da por la -Corporación 
para la actividad de que s^- trate, 
tenidrá la m -i s -m a considera-cién, a 
efectos de. esta Inistm-cción, que 'él 
p-ersonal temporero, ai presta servi- 
cios 'de- carácter administrativo, y la 
'de eventual, en. otro caso. '

8.3. Régimen de contratación de 
personal laboral.—Las 'Corporacióne® 
locales qué- con arreglo' a lo previstoi 
en el número' 7.6. estim'en indispen
sable la- conthiuación -de los- 'servicio® 
presta-dos por personal eventual, y 
así lo 'acuerden, -procederán, a- la -de- 
terminación de lo® puestos de traba- 
j'O -corresponditente®, señalando a ca-, 
d'a. uno 'él salaráiO' que proceda dé - 
a'cuerdo coin el númeiro 7.4. Loe- cua- 
¡dros 'de puesto® de trabajo- y su® 
'retribu-ci'Oin'es, así 'detérnnn'aidos, se 
someterán, a 'la aprobación de la -Di
rección General dfe Adminiistració'n 
Local. El régimen de contrata-cion de- 
quiienes .hayan. 'de ocuparlo® se ajus
tará en. lo diemás 'a -las dlisp'osiciones' 
lafo'orales piertinentes'.

8.4. Personal con de.dicación no 
primor-dial ni permanente.—Cuando 
se. trate -de. prestación-es que.. no e-xi- 
jan, -dedácaición prim-ordial y permar
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menitle de la aiotividiad del cantratado, 
lois deffiecihoo .y obiU'gaciioinieis de éste 
se. regirá:!! par- las .coaiveniiios anuales 
estIpuladœ.

, 3.857

AIlHIIIinillKIOII DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DÉ CITACION

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta capital, en 
providencia de la fecha, recaída en expe
diente de dominio promovido por doña 
María del Pilar Zulueta y Besson, sobre 
matriculación de fincas sitas en término 
municipal de Simancas, se cita por la 
presente a los colindantes doña Maria 
Luisa Morais, doña, Carmen Martín Sanz, 
doña Elisa Rubio Sacristán, doña Carmen 
Rubio Sacristán, y a los herederos o cau- 
sahabieníes de loS también colindantes 
don Eusebio González, don Sebastián 
Amado, don Crispiniano Diez, don Ladis
lao Valentín y don Manuel Hernández, 
cuyos domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de diez días puedan 
comparecer en el expediente a alegar lo 
que a su derecho convenga, previniéndo
les que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a quince de noviem
bre de mñl novecientos sesenta y tres.— 
El secretario, José Cuevas.

3.824-2.771

VALLADOLID .^NUMERO 1
Don Jiosé Ouieiva® Trilla, secireítariio 

del Juzigadoi de pirimiera instenicia 
número umo de Valladolid y su 
pairtido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejeoujtivio; seiguidos en este Juzgado 
ooin el inúmero -291 de 1963, se ha 
dictada la- sentencia cuyo enicabeza- 
miento y ipairte dispositiva ¡es ■ conio 
sigue :

Sentencia.—lEn la ciudad de Valla
dolid, a cincio de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.—El ilus
trísima señar don José -María. Alva
rez Terrón-, magisbradoi, juez de pri
mera insta-ucia ¡número uno de esta 
ciudad y isu partido, -habiendo visto 
las presentes' autos ejecutivos segui
dos entre partes, 'de fe una,, -como 
demainidainte:, “Sociedad Española de 
Nutrición Animal, Sociedad Anóni

ma” (SENA), domiciliada en Va 11ado- 
lid, representada por- -el procurador 
dan José Menéndez Sáncihez y diri
gida por el iletraido. -don Jasé Leste : 
del -Ría, y de la o-tra, como demanda- 
'do, don -Ramón Guijarro, mayar de 
edad, y domiciliada en Zaparras, Al- 
cabendias (Madrid), éste, por su in- 
ciomparecencia, en siituación -de rebei- 
-día, sobre pago de cantidades; y

Palla: Que deba mandar y mando 
' segur adelante fe ejecución despacha
da 'hasta ¡hacer trance y rem¡ate en. 
los bienes embargados ai demandada 
don Ramón Guijarro y con ella 
completo pago al actor de la cantidad 
-de tremta mil p-esetas 'die -principal, 
mil trescientas treinta y dos piesebas 
de gastos de proitesto y las intereses 
legales de dich-as 'sumas, candenando 
a .referido deonandada ai total pago 
de fes costas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia pubilcándo- 
se su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el “Boletín Oficial” de fe 
provincia, ¡a menos que se. solicite su 
notificación dientro de tercero! día. Así 
por esta mi sentencia, lo .pronunci'O-, 
ma:ndo y firma.—José María Alvarez 
Terrón.—'Rubricado.

Lo inserto cioncuerda a fe letra 
con su ¡original a que me refiero. Y 
para que -conste, en cumpiinriento- de 
lo ordenado, expido el presente que 
firmo len Valfedoiid. a nuieve de no
viembre de mil novecientas sesenta 
y tres.—José Cuevas Trilla.

3.790—2.772

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escofer González, 

miagistrado, juez de prímer'a ins
tancia número- dos de VaUadalid.
Hago saber: Que en juicio- ejecuti

vo núm-ero 275 de 1963, y 'del que 
se 'hará mérito, 'se 'ha dictado 'senten
cia, ¡cuyo encabezamiento' y p-arte di'S- 
pasitiva ¡dicen 'así :

'Sentencia.—En fe ciuda-d de Valla- 
diolid, a veinticuatro de oc-tubre de 
mil nov-ecientas- sesenta y tres. El 
ilustrísima señor dan Rafael Gómez- 
Esoofer Gonz-ález, magistrado, juez de 
primiera instancia 'número dos 'de es
ta ciudad y su partido', habiendo visto- 
lo's presentes 'autos ejecutivos segui
dos entre partes-, de fe una coma 
demandante d-on Fernando- Rodrí
guez- Vila León, mayor -de edad, inge
niero industríail y vecino de esta 
capital, representada por el procura
dor don José, -Menéndez Sánchez, y 
dirigidla por el letrado dan Antonia 
de Blas, y de fe- otra, corno' deman
dada, 'don Manuel Niño- -Escudera, 
mayor de ¡edad- y vecina de Cas'tro- 

verde ide Oerrato! éste, por su incom
parecencia, en situación de -rebeldía, 
sobre -pago -de cantidades ; y

Pallo: Que deba mandar y mando 
¡seguir ad(efente fe ejecución -despa
chada -hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado dan Manuel Niño E'Scudero, y 
con ello -pago a-l 'actor de fe cantidad 
'de -veintiséis mil Sebecien-tas- veinti
trés con treinta y cuatro pesetas de 
principal y ciento veintisiiete pesetas 
de gastos de prabestoi y los intereses 
legales -de dichas sumas, ¡condenando 
a referido demandado ai total pago 
'de fes castas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia publicándo- 
'Se. 'SU encab'ezamiento y parte ¡dispo
sitiva en él “Baietín Ofi-cfei” ¡de fe 
provincia, a menas que se solicite su 
niatifi'caciôn -pierBonai dentro- ¡de terce
ro ¡día. Así por esta- mi 'senten-cia, lo 
pronuncio, man'do y firmo.—Rafael 
Gómez-Escofer -González.

Y con el fin de- que sirva -de notifi- 
cación en forma al demandado rebel
de expido el presente. '

Dado en Valladolid, a veintinueve 
d-e octubre de mil .noveicientos sesen
ta y tres.—¡Rafael Gómez-Es'cofer 
Gonzál-ez.-E'l secretario, Angel Mingo.

3.668-2:773

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escofer González, 

magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número 112 de 1963, y del que sc hará 
mérito,, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En fe ciudad de Vallado
lid, a seis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres.—^^E1 ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez-Escofer Gon
zález, magistrado, juez de primera instan
cia número dos de esta ciudad y su 
partido; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, don Martín 
Ruiz Andrés, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, representado por el procura
dor don Victoriano Moreno Rodríguez y 
dirigido por por el letrado don José Luis 
Arribas Molina, y de fe otra, como deman
dado, don Félix Alvarez de Lara y su 
esposa doña María Luisa Alvarez Alonso, 
mayores de edad y vecinos de Mojados, 
éstos, por su incomparecencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades, y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante fe ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados a los demandados don Félix 
Alvarez de Lara y su esposa doña María 
Luisa Alvarez Alonso, y con ello completo
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pago al actor de la cantidad de diez. mil 
ochocientas diecinueve con setenta pese
tas de principal y noventa y nueve con 
cincuenta pesetas de gastos de protesto y 
los intereses legales de dichas sumas, con
denando a referidos demandados al total 
pago de las costas del procedimiento. Noti
fíqueseles esta sentencia publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Ra
fael Gómez Escolar.—Rubricado»,

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes expi
do el presente.

Dado en Valladolid, a doce de noviem
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 
Rafael Gómez - Escolar.—El secretario, 
Angel Mingo, 3,797-2,774

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez - Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en autos de la Ley de 

Arrendamientos Urbanos, de los que des
pués se hará mérito, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a once de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. Vistos por el ilustrísimo 
señor don Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez, magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad y 
su partido, los presentes autos de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, promovidos 
por don José Pascual Maefas, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad, representa
do por el procurador don Victoriano Mo
reno Rodríguez, bajo la dirección del letra
do don Alfonso Gago, contra doña Petra 
Ruiz Sierra, mayor de edad, viuda, indus
trial y vecina de esta ciudad, y los herede
ros de don Nicolás Fernández, sus hijos 
don Matías, don José María, don Nicolás, 
don Martín, don Pedro y don Juan Fernán
dez Ruiz, todos mayores de edad, casados, 
industriales y vecinos de esta ciudad; re
presentados doña Petra Ruiz'y don Juan 
Fernández por el procurador don Adolfo 
Nieto Garcia, bajo la dirección del letra
do don Ignacio Serrano, y todos los 
demás incomparecidos en autos y por 
tanto declarados en rebeldía, sobre reso
lución de contrato de local dedicado a 
industria, y... Fallo: Que desestimando la 
demanda formulada por don José Pascual 
Macías, debo absolver y absuelvo de la 
misma a los demandados doña Petra Ruiz 
Sierra, don Matías, don José María, don 
Nicolás, don Martín, don Pedro y don Juan 
Fernández Ruiz, con expresa imposición 

de.costas a dicha parte actora. Así ppr 
esta mi sentencia, que dada la rebeldía de 
los demandados don Matías, don José 
María, don Nicolás, don Martín y don 
Pedro Fernández Ruiz, se notificará en la 
forma que la Ley determina, a menos que 
se solicite su notificación personal en el' 
término de segundo día, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómez-Escolar.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifición 
en forma a los demandados rebeldes antes 
referidos, expido el presente.

Dado en Valladolid, a quince de noviem
bre de mil novecientos sesenta y tres.—Ra
fael Gómez-Escolar González.—El secre
tario, Angel Mingo.

3.881-2,775

MEDINA DEL CAMPO
Don Manuel Pércz-Minayo y Urrutia, juez 

de primera instancia de la villa y par
tido de Medina del Campo.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita con el número 11 
de 1963, expediente de apremio judicial, 
a instancia de la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Valladolid, para hacer efectiva 
la multa de siete mil pesetas, impuesta al 
vecino de Rueda don Mariano Ruiz Rodrí
guez, en el expediente número 21.297, Ne
gociado Ejecutorias, de dicha Fiscalía, 
más las costas y gastos judiciales .deven
gados y que se devenguen, para hacer 
efectivas tales responsabilidades, en cuyas 
diligencias tengo acordado sacar y se 
saca a primera y pública subasta para el 
día treinta de diciembre próximo y hora 
de las once de la mañana, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de primera instancia, sito en esta 
villa, calle de Gamazo, número 1, la finca 
y bajo las condiciones que a continua
ción se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un edificio, sito en término de Rueda, 
calle Barrio Labajo de Arriba, señalado 
con el número dos, compuesto de corra
lón, cuadra y pajar, de medida superficial 
de novecientos metros cuadrados; que 
linda por la izquierda, con solar y edificio 
de herederos de Serapio Torres Quevedo; 
por la derecha, otro de herederos de ígna< 
cío Bayón Mesones; espalda, con otro de 
herederos de Millán Alonso, y frente, la 
calle de su situación. Tasado pericialmente 
en veintisiete mil pesetas (27.000).

CONDICIONES

Primera. Que para tomar parte en 
dicha subasta, deberán los licitadores con
signar en la mesa de este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de dicho inmueble.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Tercera. Que se carece de títulos de 
la mencionada finca objeto de subasta, 
y que dichas diligencias y certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en este Juzgado a disposición de 
los que deseen tomar parte en la subasta 
y.pucdan examinailos.

Dado en Medina del Campo, a quince 
de noviembre de mil novecientos sesenta, 
y tres.—Manuel Pérez- Minayo.—El secre
tario, Eulalio Hernández.

. 3.843-2.776

MCIOS

SlndlCBlo Provincial del Melal

Agrupación fle cnntríljuypnies fle joyería, 
platería, relojería, lilsutería y similares
El Censo de Contribuyentes, confeccio

nado para solicitar convenio con la Ha
cienda Pública, para el pago del impuesto 
de lujo que grava la venta de artículos 
de joyería, platería, relojería, bisutería y 
similares para el año 1964, se halla ex
puesto en las oficinas de este Sindicato 
durante cinco días, a fin de que los contri
buyentes a quienes afecta este impuesto 
puedan solicitar la inclusión o exclusión 
en dicho Censo.

Valladolid, 13 de noviembre de 1963. 
El secretario del Sindicato (ilegible).

3.809-2.777

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE MEDINA DEL CAMPO
Rafael Gay Hernández, jefe de la Herman

dad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Medina del Campo (Valladolid).
Hago saber: Que aprobado reglamenta- 

riamente el padrón de contribuyentes para 
atender las atenciones generales y soste
nimiento del Servicio de Policía Rural 
de esta Hermandad para el año 1964, 
queda expuesto en sus oficinas,^a partir 
de esta fecha, durante quince días natu
rales, para cuantas reclamaciones se for
mulen por escrito ante la Secretaría de la 
misma. .

Lo que se hace público al expresado 
efecto.

Medina del Campo, 15 de noviembre de 
1963.—Rafael Gay Hernández.

3.897—2.778
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